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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : VARELA JUAN JOSE Y ROCHA LAURA GISEL c/ RINALDI JOSE ALBERTO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 618/23-A6

Concepción, 13 de febrero de 2026

 Proveyendo presentación del Sr. perito Dr. Sebastián Area (perteneciente al Cuerpo de Peritos
Médicos Oficiales) de fecha 13/02/2026: téngase por aceptado el cargo que le fuera conferido.

 Asimismo, téngase presente la fecha dispuesta para la realización de la evaluación a las partes
actoras, quienes deberán concurrir el día 26/02/2026 a las 09:00 horas al consultorio médico
ubicado en calle Lamadrid N° 484, primer entrepiso, de la ciudad de San Miguel de Tucumán,
siguiendo los lineamientos establecidos en la mencionada presentación. A conocimiento de las
partes. JAJ

Actuación firmada en fecha 13/02/2026
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